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RESUMEN

El presente escrito, tiene el propósito de analizar las implicancias de la aplicación del Decreto Supremo (DS) 265 en las Fuerzas Armadas (FAs). La metodología, se basó en recopilar los principales antecedentes que apoyan la implementación de este decreto y los que se presentan en contra de ejecutar la normativa, a su vez, considera elementos fundamentales del método comparativo, relacionándolos con la teoría de securitización aplicada a la problemática del empleo de las FAs en tareas de seguridad interior. A través, de la comparación con la teoría de securitización, se pudieron identificar diferentes participantes e intereses: actores securitizantes; audiencias; discursos; actores funcionales; lo que permitió proponer conclusiones, evaluar las dimensiones de su aplicación e implicancias del fenómeno analizado. Se concluye que de mantenerse las actuales condiciones, y otras que no hagan variar significativamente el rol de las FAs en materia de seguridad interior, existirá un riesgo en la forma de utilizar las capacidades institucionales en temas que las alejan de su rol principal, incrementando las contraposiciones actuales y al mismo tiempo no solucionando el problema de fondo.
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ABSTRACT

The purpose of this Workbook is to evaluate the implications regarding the application of Supreme Decree 265, its existing regulation, for the benefit of the protection of people and society to which it refers. The methodology was based on applying the fundamental elements of the comparative method with the theory of securitization to the problem of the use of the Armed Forces in tasks of internal security of the State, consigning it as a threat to the institutions of National Defense themselves. Through the application of the securitization theory, different participants and interests could be identified: securitizing actor; Audiences; discourse; functional actors; This made it possible to propose extraordinary measures that allow the authorities to evaluate the dimensions of their real application and implications of the phenomenon. If the current conditions are maintained, and others that do not significantly change the role of the Armed Forces in matters of internal security, there will be a risk in the way of using institutional capacities in issues that are not their own, increasing the current oppositions and at the same time not solving the underlying problem. 
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1. Introducción

Las sociedades, desde sus orígenes han buscado reunirse y buscar formas de organización para satisfacer sus necesidades elementales, siendo una de ellas y, tal vez, la principal, buscar su supervivencia, por lo que, a través de la evolución de distintas comunidades, pasando por teóricos como Hobbes, hasta lo que hoy se reconoce como Estado-nación moderno, se ha transitado hacia una estructura de la cual se desprenden funciones básicas para el desarrollo integral de los individuos, tal es la seguridad, concepto que junto con la defensa, constituyen elementos fundamentales para alcanzar los objetivos propuestos, utilizándola como una herramienta eficaz por parte del Estado.  

Es así, que al observar nuestro entorno global y vecinal, la no existencia de un orden definido, la ocurrencia latente de conflictos convencionales y las crisis de multilateralismo, podríamos delinerar que nos encontramos frente a una condición de “inseguridad”, a pesar, que este último concepto pareciera ser muy subjetivo.

Encontramos, al mismo tiempo situaciones que complejizan aún más el panorama, como lo son la pandemia del Covid- 19, afectando significativamente la vida de las personas, cambios climáticos y sus efectos, a su vez, crisis migratorias y el crimen organizado, que limitan las libertades individuales y dañan transversalmente en distintos ámbitos a la sociedad en su conjunto.

De tal forma, que precisamente el Estado tiene relación inmediata con la gestión de la problemática que se presenta, administración de recursos, herramientas y actividades que permitan maniobrar adecuadamente en la búsqueda de soluciones eficaces y generar un desarrollo armónico y sostenible de sus habitantes.

En este contexto, tal como lo dimensionara Robert McNamara, la seguridad nacional garantiza la supervivencia del Estado, vela por mantener su soberanía e independencia, y busca generar una situación de libertad y tranquilidad. Pretende a su vez, el cumplimiento de los objetivos nacionales, basados en las necesidades del pueblo y se materializa en función de la seguridad que implica desarrollo, por lo que sin desarrollo, no puede existir seguridad.[footnoteRef:2]  [2:   McNAMARA, Robert. 1995. Disponible en: Oscar Morales Herrara. Los objetivos nacionales, el poder nacional y la democracia. El Salvador: Colegio de altos estudios estratégicos, pp.24.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

En esencia, este concepto cobra relevancia como condición necesaria, en la consecución de objetivos nacionales a través de las instituciones de la defensa nacional, en este sentido, las FAs se encuentran consideradas en el artículo 101 de la Constitución Política de la República; “Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad nacional”.[footnoteRef:3] [3:  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA. 1980. Cap. XI “Fuerzas Armadas, de orden y seguridad pública”.  Art 101.] 

Cabe consignar, que Chile es un país que aspira a vivir y desarrollarse en paz, en un entorno seguro y estable, con independencia política, respetando y cooperando con todos los países, cuidando y ejerciendo soberanía sobre su territorio.[footnoteRef:4] Es por ello, que como lo manifiesta la Política de Defensa Nacional 2020, (PDN) la seguridad interna y desarrollo del país, esto último representa una condición necesaria para la adopción de adecuadas decisiones de política pública destinadas al bien común de nuestra sociedad.[footnoteRef:5] [4:   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2020. Política de Defensa nacional de Chile 2020, Santiago de Chile. Capítulo 01 “Introducción”. pp. 7-10.  s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ]  [5:   Ídem. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

Bajo este contexto, las FAs como partícipes del concepto de Seguridad Nacional, mantienen determinadas misiones declaradas para su fundamentación, las que por cierto, han evolucionado con el transcurso del tiempo, su doctrina señala: “la defensa de la patria” y el “cumplimiento de un rol esencial en la seguridad nacional”, considerando la integridad territorial y protección de ciertos valores compartidos por la sociedad, el bien común y la protección de sus habitantes entre otros.[footnoteRef:6] [6:  BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE. 2019. Misiones de las FAs en la Constitución Política de 1980, pp.1. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

En esta línea, el Ministerio de Relaciones Exteriores, expone que si bien Chile, se encuentra situado geográficamente en la periferia de los conflictos globales, no se encuentra exenta que sus consecuencias puedan afectar al país. La política exterior al respecto señala que “la paz y seguridad internacional no se alcanzan mediante la pura ausencia del conflicto armado, sino con una acción colectiva basada en un enfoque preventivo”. Asimismo, esta política establece que “mientras Chile en un modelo de desarrollo abierto y basado en el comercio exterior, su éxito continuará requiriendo de condiciones de seguridad global propicias al libre flujo de personas, bienes y servicios” [footnoteRef:7]. [7:   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE CHILE. 2018. Política Exterior de Chile 2030, Santiago de Chile, enero de 2018. Capítulo 2 “La política Exterior Multilateral”, pp. 60.  s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

Es por ello, tal como lo expresara el Libro de la Defensa Nacional 2017, que nuestro país adhiere al compromiso con la paz y seguridad global, propiciando la estabilidad en diversas regiones del mundo, para contribuir a la protección de las personas, siendo la seguridad humana el primer enfoque que reúne a los tres pilares del sistema de Naciones Unidas: la paz y la seguridad, el desarrollo y los Derechos Humanos. Su principal objetivo es proteger a las personas de las amenazas multidimensionales, basando sus procesos en la fortaleza y aspiración del ser humano a una vida más digna.[footnoteRef:8]   [8:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2017. Libro de la Defensa Nacional de Chile (LDN) 2017, Capitulo VI, pp. 101s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

2. Las Fuerzas Armadas
Históricamente, las FAs han desarrollado misiones fundamentales para la seguridad que requieren los Estados, asimismo, sus tareas han ido evolucionando, por lo que, desde la CPR del año 1980 en adelante, modificaciones como las que señalaban “garantizar el orden institucional de la república”, fueron reemplazadas y pasaron a ser denominadas “esenciales para la seguridad nacional”, por tanto, dos son las misiones definidas para las FAs en la actualidad,[footnoteRef:9] por una parte, “defensa de la patria”, y por otra, “seguridad nacional”, con la amplitud de interpretaciones que ambas acepciones ofrecen. [9:  BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE. 2019. Op. cit. pp. 2. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

En primer lugar, “Defensa de la Patria”, puede ser entendida como la protección física de la soberanía e integridad territorial, como así mismo, contener elementos referidos a la identidad nacional, cultural, desarrollo humano y trayectoria republicana de un país, de tal forma, que puede dar una interpretación satisfactoria para una parte de su población y sus ciudadanos.[footnoteRef:10] [10:  CEA, José. 2017a. Derecho Constitucional Chileno, IV. Santiago: Ediciones UC. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

Del mismo modo, puede ser interpretada con la finalidad de precaverse contra un daño, riesgo o peligro frente a una amenaza, teniendo en vista ciertos valores permanentes como la libertad, unidad nacional, respeto y adhesión a la independencia y tradición chilena, de esta forma, se alude más bien a la acción bélica por parte de las FAs, relacionándola con la defensa eminentemente militar como parte del amplio espectro de la defensa nacional.[footnoteRef:11] [11:  VIVANCO, Ángela. 2014. Curso de Derecho Constitucional. Aspectos orgánicos de la Carta Fundamental de 1980, III. Santiago: Ediciones Universidad Católica de Chile. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

De esa forma, una mirada general, plantea que la defensa de la patria involucra ejercer acciones que protejan tanto la soberanía, su nacionalidad, elementos sociales, económicos y culturales relacionados con los valores de la patria,[footnoteRef:12] a su vez, se puede apreciar otro punto de vista más tradicional, relacionado con la participación de las FAs, en caso de tener que enfrentar una guerra predominantemente convencional con otro país.[footnoteRef:13] [12:  VERDUGO, Mario. 2002. Funciones de las Fuerzas Armadas y el Consejo de Seguridad Nacional en Chile de acuerdo a las Propuestas de la Reforma Constitucional. En Ius et Praxis 8 (1): 53-70. ]  [13:  CRUZ-COKE, Carlos. 2009. Instituciones Políticas y Derecho Constitucional. Santiago: Ediciones Universidad Finis Terrae. ] 

A continuación, “Seguridad Nacional”, se tiende a destacar su amplitud del concepto, involucrando elementos como el bien común, respeto a derechos fundamentales, protección de sus habitantes e integridad territorial, de forma tal, que puede ser entendida como la seguridad de la Nación o Estado en su conjunto, sus derechos y protección de sus habitantes, aseguramiento de dignidad y legitimidad de las autoridades, es decir, una condición que permita generar los atributos y satisfacer las necesidades para el desarrollo de la sociedad.[footnoteRef:14] [14:  NOGUEIRA, Humberto. 2012. Derecho Constitucional Chileno, I. Santiago: Thomson Reuters. ] 

En efecto, distintos académicos destacan que la seguridad nacional en un amplio sentido no tiene límites precisos, por lo que la defensa puede ser tanto exterior como interior, así se debe tener en cuenta que en las FAs sus misiones van más allá de los conflictos externos, incluyendo defensa de valores permanentes de la sociedad,[footnoteRef:15] así mismo, puede ser entendida como la participación de las FAs en situaciones de emergencia institucional, en que se vean amenazadas la estabilidad de sus instituciones y la paz interior.[footnoteRef:16] [15:  VIVANCO, Ángela. 2014. Op. cit.]  [16:  CRUZ-COKE, Carlos. 2009. Op. cit. ] 

Por cuanto, la PDN 2020 considera que la Defensa Nacional es una función prioritaria del Estado, siendo para ello fundamentalmente las FAs como parte integrante de la defensa como eje fundamental, por lo que se debe velar permanentemente por su fortalecimiento institucional y modernización de sus capacidades, para cumplir con las tareas que le asignan las denominadas Áreas de Misión que el país les ha encomendado desarrollar.[footnoteRef:17] [17:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2020. Op. cit. pp. 8.  s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

En este sentido, consigna el Libro de la Defensa Nacional (LDN) 2017, las Áreas de Misión, correspondiendo a misiones generales e interrelacionadas entre sí, asignadas a las instituciones de la Defensa Nacional y entregan un marco de referencia común para la planificación del desarrollo de capacidades y la definición de cometidos o tareas que, en todos los niveles de conducción, la defensa debe considerar para su cumplimiento.[footnoteRef:18] [18:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2017. Op. cit. pp. 274   s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

De tal modo, que cinco Áreas de Misión de la Defensa Nacional se han definido: Defensa, Cooperación Internacional, Emergencia Nacional y Protección Civil, Contribución al Desarrollo Nacional y a la Acción del Estado, Seguridad e Intereses Territoriales: 
Defensa, su propósito es el de prevenir y disuadir el uso de la fuerza militar contra el país o a rechazar agresiones y actos hostiles contra la población, la soberanía, la integridad territorial, los recursos y bienes nacionales y los intereses nacionales. 
Cooperación Internacional, considera misiones en el ámbito internacional, en virtud de compromisos de seguridad asumidos por el país conforme al interés nacional y apoyo a la comunidad internacional. 
Emergencia Nacional y Protección Civil, principalmente su contribución es a otros estamentos del Estado para enfrentar catástrofes naturales y apoyar la recuperación de la infraestructura y servicios afectados. 
Contribución al Desarrollo Nacional y a la Acción del Estado, considera a las FAs en apoyo a la comunidad y a otros organismos del aparato estatal para atender necesidades sociales y de iniciativas de desarrollo del país, integración de zonas fronterizas e insulares y la preservación del medio ambiente. 
Intereses Territoriales, las tareas de las Fuerzas Armadas están dadas para controlar el tráfico marítimo y aéreo, además de hacer prevención y control de ilícitos, así mismo, tareas de orden público que la legislación nacional asigna a las instituciones armadas en los Estados de Excepción Constitucional, particularmente el de Catástrofe o durante actos eleccionarios. 
En consecuencia, se puede señalar que pretende generar las condiciones para habitar en un entorno de seguridad en cada dominio terrestre, aéreo, marítimo, ciberespacio, espectro electromagnético y espacio ultraterrestre, que a su vez, permitan por una parte apoyar con capacidades, y por otra, coadyuvar para mantener un entorno de seguridad, a través de diferentes instrumentos de poder e influencia por parte del Estado, considerando la diplomacia, la información como herramienta, el poder militar provisto en el sector defensa por las FAs, la economía y el instrumento de poder interior.[footnoteRef:19]  [19:  Internacionalmente se reconocen al menos cuatro instrumentos básicos de poder para seguridad externa bajo la sigla DIME (Diplomático, Informacional, Militar y Económico) al cual se debe agregar el poder del Estado para proteger a su población y el Estado de Derecho al interior del país, mediante las estructuras judiciales, policiales, fiscalías, etc. Ellos pueden ser utilizados en forma coercitiva (“hard power”), en forma persuasiva (“soft power”) y normalmente en una combinación de ellos (“smart power”). La Inteligencia, esto es, la generación de información útil para la toma de decisiones, no es un instrumento de poder en sí misma, pero es un insumo relevante para el empleo de todos los poderes del Estado.  s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

Una condición fundamental para lograr este desarrollo integral es mantener una paz estable, en un ambiente de seguridad que permita desarrollar libremente sus proyectos de vida, con certeza respecto a las normas de convivencia democrática, el orden y el respeto al Estado de Derecho. Asimismo, este entorno de seguridad promueve e incentiva la inversión y la confianza en nuestro país por parte de la comunidad global, facilitando la integración al mundo e impulsando nuestro desarrollo y bienestar como sociedad.[footnoteRef:20] [20:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2020. Op. cit. pp. 11.  s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

Sin embargo, frente a estas orientaciones y previsiones de desarrollo, la seguridad que se requiere como condición permanente se puede ver afectada, se identifican amenazas que ponen en peligro la estabilidad y desarrollo armónico de la nación, en tal sentido tal como lo señala el LDN 2017[footnoteRef:21], el narcotráfico, terrorismo, crimen organizado y la evidente crisis migratoria, ponen en serio riesgo su desarrollo, conforme a ello, el gobierno dispone la participación de las FAs en tareas interiores que se opongan a las amenazas descritas, de acuerdo a un proceso jurídico representado por el Decreto Supremo (DS) 265. [21:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2017.  Op. cit. pp. 74.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

3. Decreto Supremo 265, alcances e implicancias

El DS 265, considera participación de las FAs en la frontera norte del país, zona geográfica en la cual se visualizan la ocurrencia de actos delictivos que requieren según sus planificadores, la concurrencia de fuerza militar. En síntesis, autoriza la colaboración y delega en el Ministro de Defensa Nacional las facultades en materia que indica.[footnoteRef:22] [22:  BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE. 2019. Op. cit. pp. 1-5. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


En tal directriz, se tuvieron a la vista la Constitución Política de la República de Chile (CPR), Estatuto Orgánico del Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Relaciones Exteriores que promulga la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, y sus protocolos contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, y para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños; en Materia de Prevención y Control del Crimen Organizado; y en la resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República (CGR).
El artículo 1º de la Carta Fundamental, previene que es deber del Estado resguardar la seguridad nacional. Por su parte, el artículo 101 de la CPR establece que las Fuerzas Armadas, dependientes del Ministerio de Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, y existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad nacional.

A su vez, el artículo 32 Nº 17 de la CPR, establece como atribución del Presidente de la República el "Disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y distribuirlas de acuerdo con las necesidades de la seguridad nacional".

Además, que conforme a lo establecido en el artículo primero de la Constitución Política de la República, es deber del Estado resguardar la seguridad nacional y dar protección a la población y a la familia.

Considerando a su vez, la amplia extensión territorial y las extremas características geográficas y climáticas de la frontera de nuestro país, constituyen condiciones objetivas que requieren que determinados sectores fronterizos sean reforzados, con miras a la prevención, detección y control de ilícitos asociados al narcotráfico y al crimen organizado transnacional. Para abordar lo anterior, se requiere contar con un trabajo conjunto interagencial, que propenda a combatir de manera eficaz y eficiente los ilícitos reseñados.
En consecuencia, se decreta:
Autorízase la colaboración de la Fuerzas Armadas con las autoridades civiles y policiales competentes para actuar en relación a actividades que se vinculen al tráfico ilícito de migrantes, y al narcotráfico y crimen organizado transnacional, en el marco de las facultades que la Constitución y la ley les otorguen, en zonas fronterizas del territorio nacional. [footnoteRef:23] El Ministro del Interior y Seguridad Pública evaluará la forma en que las policías emplean la colaboración mencionada y se coordinará con el Ministro de Defensa Nacional para la eficacia de la misma.  [23:  BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE. 2019. Decreto Supremo 265 “Autoriza Colaboración y Delega en el MDN las facultades en materia que indica”  pp. 1-5 s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

Delégase en el Ministro de Defensa Nacional, la facultad de suscribir los decretos supremos que ordenen la organización y distribución de unidades de las Fuerzas Armadas, que tengan por objeto el despliegue de unidades aéreas, terrestres y/o marítimas para prestar apoyo logístico, de transporte y tecnológico, en zonas fronterizas del territorio nacional. 

Asimismo, el Ministro de Defensa Nacional podrá nombrar los mandos militares que asumirán el control operacional de las unidades que se asignen en virtud de lo dispuesto en este artículo. Se entiende por "control operacional" la facultad delegada a un Comandante para planificar y conducir las actividades de las fuerzas asignadas, de manera que pueda desempeñar misiones o actividades específicas, limitadas por función, tiempo y lugar. 

Esta delegación tendrá vigencia  durante un año desde la publicación en el Diario Oficial del presente decreto. (DS 265, ha sido ampliado anualmente).

a. Contraloría General de la República y los alcances del DS 265

Al respecto, señala que ha dado curso al documento que autoriza contribución y delega en el Ministro de Defensa Nacional las facultades en materias de colaboración de las Fuerzas Armadas con las autoridades e instituciones competentes para actuar en relación a actividades que se vinculen al narcotráfico y crimen organizado transnacional, debiendo circunscribir a la prestación de apoyo en los ámbitos de logística, de transporte y de tecnología en zonas fronterizas nacionales, sin que pueda conllevar su intervención en procedimientos operativos que impliquen ejercer funciones que competen privativamente a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, o a otras entidades, tales como el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, o la Dirección General de Aeronáutica Civil. [footnoteRef:24] [24:  BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE. 2019. Op. cit. pp. 5. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


Asimismo, entiende que la colaboración estará obligadamente sometida a la evaluación y decisión política que corresponden al Ministro del Interior y Seguridad Pública, acorde con la ley Nº 20.502, en coordinación con el Ministro de Defensa Nacional, no pudiendo las Fuerzas Armadas materializar el referido apoyo de manera autónoma, quedando en todo momento sometidas a la autoridad civil encargada de esta materia. Ello, deberá desarrollarse en armonía con las funciones asesoras que en esta materia le competen en materia de prevención y control del crimen organizado, presidido por el Subsecretario del Interior.

Del mismo modo, considerando que la colaboración en las condiciones antes anotadas, se desarrollará exclusivamente en zonas fronterizas, deberá darse cabal cumplimiento a las facultades que el decreto con fuerza de ley Nº 4, de 1967, del Ministerio de Relaciones Exteriores, confiere a la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado.

b. Decreto Supremo 265 y las tensiones 

Las disímiles visiones representadas por parte de autoridades y académicos, en torno a las tareas y misiones que desarrollan las FAs en el marco del DS 265, generan contrapuestas posturas frente al hecho, por lo que su ejecución no se encuentra exenta de cuestionamientos y discusión, al contrario, ha suscitado variado interés por imponer una u otra tendencia, como lo presenta la siguiente tabla:

Tabla 1: Visiones Contrapuestas 
	Antecedentes
	Asunto
	Propuestas

	Presidente de la República (2019), firma decreto que facilita colaboración de Fuerzas Armadas para combatir el narcotráfico en la frontera. [footnoteRef:25]      [25:  EL MOSTRADOR. 2019. Disponible en: www.elmostrador.cl/Piñera firma decreto que facilita colaboración de Fuerzas Armadas para combatir el narcotráfico en la frontera 9.juls de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	Colaboración en vigilancia y apoyo logístico, de transporte y tecnológico para aumentar la eficacia en la lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado.

	“FAs pueden hacer un enorme aporte para proteger mejor a nuestras fronteras, para evitar que los narcotraficantes y el crimen organizado ingresen drogas que envenenan a nuestra juventud u organicen actos que destruyen, la paz y la seguridad”.

	Ministro del interior, consultado anteriormente al respecto decía que “nosotros lo tenemos descartado, son las policías las que tienen las competencias, la preparación y el trabajo profesional para combatir al narcotráfico”. [footnoteRef:26] [26:  EL MOSTRADOR. 2019. Disponible en: www.elmostrador.cl/ Chadwick voltereta decreto colaboración de Fuerzas Armadas para combatir narcotráfico en la frontera 10.juls de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


	Evidencia el cambio de opinión del Ejecutivo en esta materia.
	“No es necesario ni conveniente, tenemos nuestras policías, nuestros Carabineros y nuestra PDI, que tienen la preparación policial que es la que se requiere para estos efectos para combatir y enfrentar a los narcotraficantes en este tipo de actividades, por lo que no vemos razón y conveniencia de recurrir a ningún EEC sobre esta materia”.

	Cámara baja (parlamentarios por la Región de Coquimbo), presentaron al Gobierno un plan para que las FAs se involucraran en el combate al narco. [footnoteRef:27] [27:  Ídem.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


	Participación de FAs en tareas de seguridad interior.
	Aprecian la necesidad de integrarse a Carabineros y PDI, para combate frente a narcotráfico y crimen organizado.

	Ministro Defensa Nacional, indicó que en el fondo todo seguiría rigiendo tal cual lo es en la actualidad. "No hay cambios respecto a la legislación actual, la función de orden público es de Carabineros e Investigaciones".[footnoteRef:28] [28:  Ídem] 

	Solo establece un apoyo logístico y material de las instituciones castrenses a las policías, las cuales mantendrán sus actuales atribuciones legales.
	No estamos haciendo ninguna variación respecto de los roles que corresponden a las FAs.

	Senador por la Araucanía, el decreto del Gobierno es simplemente “inconstitucional”. [footnoteRef:29] [29:  CNN CHILE.CL .2019. Disponible en: www.cnn.cl/senadorhuenchumilla/decretoinsconstitucional/2019 s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	El artículo 101 de la CPR establece claramente las funciones de las FAs”, y ninguna de ellas dice relación con el combate al narcotráfico.
	Interpretaciones que se saltan la ley.


	Senador por la V región, todo genera un cuadro medio confuso. “Las FAs van a prestar apoyo logístico, de transporte, algo de vigilancia, a las policías. [footnoteRef:30] [30:  RADIO COOPERATIVA.CL  .2019. Disponible en: www.radiocooperativa.cl/senadorlagosweberdecreto265/2019 s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	¿Qué ha ocurrido que se requiere ahora que las Fuerzas Armadas asuman un rol muy protagónico en las fronteras para combatir el narcotráfico?
	Nuestras Fuerzas Armadas están preocupadas de las fronteras de Chile 24/7"

	Director ejecutivo del Centro Democracia y Comunidad (CDC), atribuyó la medida del Gobierno a su "desesperación por la baja en encuestas”. [footnoteRef:31] [31:  Ídem. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	El decreto cambia la política de Estado por años imperante en la materia.
	Años elaborando Libros Blancos de la Defensa para tener "Política de Estado" en Defensa Nacional y el presidente lo borra de un plumazo al dar rol por decreto a FAs en lucha contra narcotráfico.

	Vicepresidente ejecutivo de América Solidaria. [footnoteRef:32] [32:  EL MOSTRADOR.CL .2019. Disponible en: www.elmostrador.cl/ Subsecretario Ubilla calificó como graves los dichos del vicepresidente de América Solidaria.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	"Me huele más a control migratorio que a control de drogas".
	Critica empleo de FAs y otros propósitos encubiertos.

	Senadores de oposición. [footnoteRef:33] [33:  EL DESCONCIERTO.CL .2019. Disponible en: hptt/www.eldesconcierto.cl/17072019s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	Presentaciones de ilegalidad a la CGR, en contra de la promulgación del DS 265. 
	Se rechace la toma de razón del DS, que dispone que las Fuerzas Armadas colaboren en la lucha contra el narcotráfico.

	Diputado por Tarapacá, al Contralor General que no se tome razón del decreto que se indica. [footnoteRef:34] [34:  Ídem.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	Por una parte legal y también práctica, por cuanto como los objetivos de los cuerpos armados, son muy distintos, la formación y estructura de ellos también es distinta.
	La experiencia internacional traería más peligros que beneficios. En México y en Colombia, el narco ha infiltrado, ha corrompido a las FAs  y se han incorporado al narco”.

	Diputados de la comisión de Defensa de la Cámara, acudieron hasta la Contraloría a entregar un "téngase presente". [footnoteRef:35] [35:  Ídem.] 

	Se cuestiona la determinación del presidente "infringe la Carta Fundamental", confunde lo que la Constitución entiende por Seguridad Nacional con Seguridad Interior.
	Las personas confían en sus policías, pero que están seguras de que no es necesario pensar en los militares cada vez que los gobiernos han fracasado en sus políticas de combate al narcotráfico o la corrupción".

	Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Diego Portales y de la Universidad Ruthgers (USA). [footnoteRef:36] [36:  REYES, Catherine. 2019. Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/HRC/Pages/NewsDetail.aspx?NewsID=23941&LangID=S s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	Contraloría no tome razón de este decreto y que, en cualquier caso, una materia como esta se discuta en el Congreso Nacional.
	Resguardar fronteras, prevenir y sancionar el narcotráfico, son tareas fundamentales para este y cualquier gobierno. Es su obligación pero deben sujetarse a la Constitución y las leyes. 

	Abogado constitucionalista y profesor de Derecho Constitucional de la Universidad Alberto Hurtado. [footnoteRef:37] [37:  Ídem.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	Si es apoyo logístico, no se qué se entiende por eso en el combate del narcotráfico.
	Las FAs no pueden ejercer roles internos en materia de seguridad porque la Constitución no lo permite.

	Profesor de Derecho constitucional de la Universidad Diego Portales. [footnoteRef:38] [38:  Ídem.s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 

	Esto requeriría de una reforma constitucional: el entregar labores de colaboración en la lucha contra el narcotráfico.
	Reforma que agregara que las FAs podrán en circunstancias extraordinarias colaborar con Carabineros y PDI en labores de seguridad interior y orden público.

	Académicos, en su libro “Puntos de Fuga, Política y Sociedad en el Chile del Siglo XXI. [footnoteRef:39] [39:  VARAS, Augusto. 2017. Puntos de Fuga, Política y Sociedad en el Chile del Siglo XXI. pp 171 -176. s de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


	Tal política, muestra una forma sesgada de concebir la gestión del Estado en democracia y la ausencia de una visión que le de un lugar significativo a las instituciones armadas en la proyección estratégica del país.
	El involucrar a las FAs en tareas no profesionales, por una parte, considera de hecho que parte de sus recursos están “ociosos” (si así fuera requeriría una profunda reforma).

	Analista Internacional, “FAs y narcotráfico”. La medida impulsada por el Gobierno para permitir la participación de las Fuerzas Armadas en la lucha contra el narcotráfico sigue despertando polémica. [footnoteRef:40] [40:  EL MOSTRADOR. CL .2019. Disponible en: www.elmostrador.cl/Raúl Sorh/FF.AA. y Narcotráfico.] 

	La medida es absolutamente innecesaria, no representa nada nuevo y expone a las FAs a la corrupción.
	“En todos los países en que los militares participaron en este tipo de actividades se dio este dicho tan popular que dice “el que va a la guerra le entran balas”. Y las balas que le entran a las Fuerzas Armadas es la corrupción".


Fuente:  Elaboración propia, a partir de datos obtenidos en medios de prensa, libros y revistas digitales de carácter nacional (2019-2022).

c. Las FAs y Decreto Supremo 265

La sensación de inseguridad ha venido creciendo en América Latina en el último tiempo, asociado principalmente al aumento del narcotráfico, crimen organizado y  otras amenazas transnacionales que afectan a nuestra sociedad, impactado negativamente en la vida de las personas especialmente en la zona norte del país, por lo que autoridades han buscado soluciones a través la creación del Consejo Asesor para el Control del Crimen Organizado Transnacional, junto a la implementación del Plan Frontera Segura, dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Además de ello, el año 2019 la dictación del DS 265 que incorpora la contribución de las FAs para apoyar a las policías al combate del crimen organizado y el narcotráfico en la zona fronteriza norte del país. 

En general, las FAs cumplen las tareas encomendadas por las autoridades, ejerciendo a través de la polivalencia ante nuevas amenazas y riesgos, sus funciones para tal materia, en consecuencia, tal polivalencia estaría justificando en la región la participación de las FAs en tareas ajenas a la preparación de las fuerzas para la seguridad exterior, esto se debería principalmente por la fragilidad estatal en algunos casos, que han permitido la generación de condiciones para el aumento del delito con deficientes políticas de seguridad. [footnoteRef:41] [41:  AIMONE, Gustavo. 2019. La Cooperación de las FAs al combate al crimen organizado y el narcotráfico. Revista de Marina. Disponible en: www.revistademarina.cls de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


En tal sentido, lo que sí exige la CPR, pero en virtud del principio de legalidad contenido en el artículo 7º, es que si un órgano ejerce actividades policiales sea porque la ley le atribuyó esa función. El decreto Nº 265 no entrega una nueva función a las FAs, sino que regula una existente que ha sido declarada, incluso expresamente, en los Libros de la Defensa Nacional del año 1997 (pp. 73, 88 y 125), 2002 (pp. 50, 73 y 107), 2010 (p. 264) y 2017 (pp. 34, 60 a 62, 73 y 74). [footnoteRef:42] [42:  GALLI, Juan, POBLETE, José. 2019. Rol Colaborador de las FAs en la Frontera. Diario Constitucional.cl. Disponible en: https://www.diarioconstitucional.cl/articulos/rol-colaborador-de-las-fuerzas-armadas-en-la-frontera/
] 


Chile ha implementado desde hace más de dos décadas, una serie de medidas y políticas públicas con el propósito de detener su avance. En octubre del 2011, el gobierno había dado a conocer el “Plan Frontera Norte”, el cual constituye una política pública que se desprende como un programa del “Plan Chile Seguro” y cuyo objetivo era evitar ingreso de droga por las fronteras terrestres y marítimas del norte.

Posteriormente, en agosto de 2014, la Subsecretaría de Prevención del Delito publicó el “Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención de la Violencia y el Delito, Seguridad para Todos”, donde el gobierno se comprometió a la elaboración de una Política Nacional contra el Narcotráfico, orientando sus esfuerzos en el control fronterizo. De ese modo, el denominado Plan Frontera Norte Contra el Narcotráfico, se incrementó con refuerzo tecnológico y de infraestructura de las instituciones del ámbito de la seguridad nacional.

De tal manera, fuentes castrenses de Inteligencia y Operaciones, señalan que “dentro de la tarea que realiza la Institución en la frontera destaca la Operación Jarkaña, la que ha llevado al Ejército a desplegar patrullas en el área de responsabilidad de la localidad de Cariquima por el norte y de Ujina por el sur. A través de tareas de instrucción, entrenamiento, presencia militar y reconocimiento se genera una disuasión efectiva que permite aumentar la seguridad de la población y mantener la integridad territorial en la zona de responsabilidad altiplánica fronteriza”, agregando que este es un aporte al Área de Misión de Seguridad e Intereses Territoriales. Hay que destacar que el accionar de estas patrullas tiene su sustento jurídico en el Decreto 265. [footnoteRef:43] [43:  EJÉRCITO DE CHILE. 2020. El Vital apoyo del Ejército a las Policías en el control Fronterizo. Revista Armas y Servicios. Disponible en: https://www.ejercito.cl/armasyservicios/elvitalapoyodelalejercitoalaspoliciasenelcontrolfronterizo/
] 


Tabla 2: Cronología de la políticas contra el narcotráfico en Chile.
	Fecha
	Política

	Década de 1990
	Ministerio del Interior y de Seguridad Pública, se inician estudios sobre prevención de la delincuencia, junto a policías, universidades, centros de estudios y ONGs.

	Año 2000
	Gobierno inició la elaboración de políticas públicas sobre seguridad.

	Año 2004
	“Política Nacional de Seguridad Ciudadana”.

	Año 2008
	“Estrategia Nacional de Seguridad Pública”.

	Año 2010
	“Plan de Seguridad Pública 2010-2014”, para enfrentar el crimen organizado transnacional.

	Año 2014
	Subsecretaría de Prevención del Delito publicó el “Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención de la Violencia y el Delito, Seguridad para Todos”.

	Año 2019
	Decreto Supremo 265, sobre colaboración de las FAs con las policías en el control de ilícitos en las zonas fronterizas.


Fuente:  Elaboración propia, a partir de datos obtenidos en medios oficiales 
de prensa digital nacional.


4. Teoría de Securitización
Constantemente en el mundo, evidenciamos la intención de dar sentido a la política aludiendo al concepto de seguridad, ello permite observar fenómenos de situaciones conflictivas sociales, desplazamientos, torturas, e incluso muertes en nombre de tal acepción, [footnoteRef:44]  al mismo tiempo, por su condición frente a las amenazas y naturaleza relacionada con la lucha por el poder, puede ser considerada como fundamental para la supervivencia, dentro del sistema anárquico por excelencia. [footnoteRef:45]  [44:  WILLIAMS, Paul,  MCDONALD, Matt. 2018. Security Studies and Introduction. Routledge Taylor and Francis Group. London, pp.1]  [45:  COSTA, Wagner. 2016. Geografia Política e Geopolítica. Sao Paulo: Edusp.
e璑鵀䴰ꌥᬏ鋔ᦞ鋔﷽﷽﷽﷽﷽﷽﷽﷽sgo para un Enos presenta las siguientes teorelo es o como modelos dsquormente en el resto del mundo. ] 

De esa forma, los estudios en esta materia permiten aseverar, que los conflictos armados han sido protagonizados básicamente por los Estados-nación, teniendo a la vista elementos como la búsqueda de poder, seguridad e intereses de la soberanía, influencia de ideologías e incluso aspectos de la economía.[footnoteRef:46] Más tarde, con la caída del muro de Berlín y fin de la Guerra Fría, la visión “tradicionalista” del conflicto interestatal comenzó a ser cuestionada.  [46:  MEARSHEIMER, John. 1990. Back to the Future. Instability in Europe after the Cold War. International Security 15 (1): 5–56.] 

De acuerdo a esta mirada, es preciso observar tres momentos históricos relacionados con la seguridad nacional: fin de la IIGM y aparición de la Guerra Fría (GF), instaurándose el concepto de National Security en EE.UU., lo que implicaba la lucha por la hegemonía mundial, posteriormente, se identifica un segundo momento relacionado con la desaparición de la URSS en 1991, post GF junto a sus implicancias y, el tercero, a consecuencia de los atentados terroristas del 11S del 2001, que exponen la vulnerabilidad de las potencias centrales, y dejan en evidencia que a pesar de la existencia de una asimetría de capacidades, igualmente es posible afectar al más poderoso, a través de la utilización de medios inclusive rudimentarios y carentes de sofisticación.[footnoteRef:47] [47:  MOLOEZNIK, Pablo. 2017. La Política de Defensa y Seguridad de Israel como Modelo, Universidad de Guadalajara, pp. 15-40.] 

De manera que, se evidencian alternativas respecto de los estudios de seguridad, dirigiendo los esfuerzos hacia temáticas incipientes de conflictos, como las relacionadas a temas medioambientales, económicos y sociales.[footnoteRef:48] Esta consideración de fenómenos analíticos, generó un debate entre “expansionistas”, quienes iban más allá de las teorías militaristas existentes, y los “tradicionalistas”, que mantenían su interpretación del significado concreto de seguridad, temiendo que tal expansión generara un sin sentido del concepto.[footnoteRef:49]    [48:  SULOVIC, Vladimir. 2010. Meaning of Security and Theory of Securitization. pp. 1-7.]  [49:  NYMAN, Jonna. 2018. Securitization. Security Studies: An Introduction. Routledge. pp. 100-113. ] 

Respecto de estas posiciones, se desarrolla la teoría de securitización, como una manera de abordar sistemáticamente, a través, de un método que integra distintas áreas, que comprenda las dos vertientes en contraposición, pudiendo al mismo tiempo, evidenciar amenazas a la seguridad desde variadas fuentes, sin perder la lógica del sentido de seguridad propiamente tal. 
En resumen, busca evidenciar un “problema de seguridad”, esto ocurre cuando se identifica una “amenaza existencial”, que pone en riesgo la supervivencia de un “objeto referente”, cuya responsabilidad de asegurar es de un “actor securitizante”, quien comienza a través de un “movimiento securitizador”, para proponer la ejecución de “medidas extraordinarias”, que en condiciones de normalidad se verían impedidas de desarrollar. [footnoteRef:50]  [50:  BUZAN, Barry,  WEAVER, Ole. 2003. Regions and Power. The Structure of International Security, Cambridge University Press, Cambridge. ] 

Consecuentemente, el “actor securitizante es quien ejerce la “securitización” de un problema, al declarar que la existencia de algo ya identificado que (el objeto referente) se encuentra amenazado. Se entiende por “objeto referente” como “lo cual implica que su existencia es percibida como amenazada y que tiene un reclamo legítimo para su supervivencia”.[footnoteRef:51] Se evidencia que a partir de esta amenaza, no es aconsejable actuar en base a procesos habituales de un problema de política de común ocurrencia. De acuerdo a esto, este “actor securitizante” genera la necesidad del uso de normas que escapan de los márgenes políticos tradicionales, es decir, requiere de la aplicación de “medidas extraordinarias”, justificado aquello por razones de seguridad.[footnoteRef:52] Tales medidas se sostienen en base a un “discurso securitizante”, el cual involucra un acto deliberado del habla, que le otorga especial relevancia al problema, para que alcance un nivel alto de interés e importancia en la agenda de seguridad.  [51:  BUZAN, Barry, WAEVER, Ole.,  DE WILDE, Jaap. 1998. Security: A New Framework for Analysis. Lynne Rienner Publishers. pp. 36]  [52:  BUZAN, Barry, WEAVER, Ole. 2003. Op. cit.] 

En efecto, la seguridad es entendida como un acto “del habla”, asociado a la utilización de esta palabra, esto se traduce en un “acto discursivo”, que se encuentra orientado hacia una “audiencia” objetivo, a la cual se procura convencer respecto de los peligros de la “amenaza existencial” en relación al “objeto referente”, de tal forma que acepte la ejecución de las “medidas extraordinarias”. Finalmente, la aprobación de estas medidas permitirá que el problema sea efectivamente “securitizado”, logrando con ello el propósito que se buscaba. [footnoteRef:53] [53:  BUZAN, Barry, WAEVER, Ole,  DE WILDE, Jaap. 1998. Op. cit. ] 

En cuanto al “movimiento securitizador” propone “medidas extraordinarias”, existirán sectores que apoyarán el proceso y, a su vez, otros cuya aplicación les afectará, estas se denominan “actores funcionales”, los cuales pueden llegar a influir significativamente en las decisiones respecto de la temática de seguridad.[footnoteRef:54] Por su parte, “actores funcionales” no son los “actores securitizantes”, ni de alguna forma son parte del “objeto referente”, sino que, son otros agentes cuya acción y relevancia puede interceder dentro del proceso de securitización.  [54:  Ídem. ] 

5. Aplicación de la Teoría de Securitización relacionada al DS 265
Uno de los objetivos de este “Cuaderno de Trabajo” es aplicar la “teoría de securitización”, como una forma de evidenciar las implicancias de su ejecución en el contexto del DS 265; identificar actores securitizantes y/o funcionales; proponer medidas extraordinarias; estableciendo un acto discursivo hacia una audiencia específica o más si es del caso, dirigiendo los esfuerzos hacia las cuales se busca persuadir. [footnoteRef:55]  [55:  MCINNES, Collin, RUSHTON, Simon. 2011. HIV/AIDS and Securitization Theory. Disponible en: https://doi.org/10.1177/1354066111425258] 

Cabe señalar también, que esta aplicación de la teoría “securitizante”, es válido para este contexto y realidad en particular, por lo que obedece a un entorno determinado, en un momento específico y particular.
Siguiendo tal análisis, igualmente encontramos Estados, que escapan al estudio tradicional que se expone, tal es el caso de Israel en cuanto a seguridad nacional se refiere, teniendo a la vista su capacidad de supervivencia como Estado-nación independiente por más de 70 años, destacando rasgos de identidad, estabilidad democrática, unión y voluntad nacional frente a la coerción, por lo que para ellos la seguridad es una prioridad frente a sus amenazas, incluso pudiendo ser por sobre la propia seguridad ciudadana, no obstante, en su realidad particular conviven la seguridad nacional, seguridad interna, seguridad social, de información y personal entre otras, las cuales todas ellas independientes de su dimensión y alcances, estarían incluidas en el término de seguridad nacional, incluso más allá́ de sus mismas fronteras.[footnoteRef:56] Esto quiere decir, que para este caso en particular, una “teoría securitizante”, podría ser considerada como parte de su normalidad. [56:  MOLOEZNIK, Pablo. 2017. Op. cit.] 

Una observación relevante para este análisis, tiene relación con la importancia del concepto de seguridad para las RI, la que se ve reflejada por Thomas Hobbes, quien destaca que la función fundamental del Estado se traduce como la de defender a sus habitantes de las posibles amenazas, por lo que, esta facultad de defensa legitima al gobierno y fortalece la relación con sus ciudadanos, mediante el mantenimiento de la paz y de la calidad de vida en el país, siendo el fin del Estado solamente la seguridad, entendida como la certeza de la libertad en el ámbito de la ley. [footnoteRef:57] [57:  BOBBIO, Norberto. 1991. Liberalismo y Democracia. México: Fondo de Cultura Económica, pp. 2.] 

En este marco, representan gran importancia las categorizaciones y sus consecuencias, tiene relación con lo expuesto por el Comité́ Internacional de la Cruz Roja (CICR), que además de entregar un marco jurídico y limitaciones al uso de la fuerza, da cuenta de nuevas situaciones que no son conflictos armados, con la responsabilidad que le cabe a sus autoridades, así́ mismo, alcances de civiles y no combatientes, nuevas de amenazas como el terrorismo con grupos insurgentes e intereses reivindicatorios que socaban la institucionalidad, y el crimen organizado, transgrediendo las leyes donde el Estado no llega generando miedo a la población, evidenciando la necesidad de profesionalización de las FAs, como forma de asumir legalmente el uso de la violencia. 
Cabe mencionar para el caso de Chile, Una condición fundamental para lograr este desarrollo integral es mantener una paz estable, en un ambiente que permita a los habitantes desarrollar libremente sus proyectos de vida, con certeza respecto a las normas de convivencia democrática, el orden y el respeto al estado de derecho. Asimismo, este entorno de seguridad promueve e incentiva la inversión y la confianza en el país por parte de la comunidad global, facilitando la integración al mundo e impulsando el desarrollo y bienestar como sociedad. [footnoteRef:58] [58:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE CHILE. 2020. Op. cit. Cap. 1.] 

a. Actor Securitizante: poder ejecutivo 
Identificando las particularidades de la problemática que se presenta en la frontera de la zona norte del país, y las presiones que recibe el “ejecutivo” respecto del manejo del crimen organizado y narcotráfico en aumento en esta zona geográfica, el organismo más apropiado resulta ser el que representa el poder ejecutivo, organización que agrupa a las principales autoridades y sus representantes que son objeto de críticas y presión de la población, comprendiendo a su vez, el mayor conjunto de recursos legales y técnicos para atender la demanda. 
Tiene las atribuciones, para promulgar decretos y disponer el uso de las capacidades que mantiene a su disposición, la cooperación entre ministerios y la obligación de mitigar los efectos de tales hechos delictivos, su principal fortaleza radica en poder conferido por la ciudadanía para ejercer sus tareas. A su vez, de gran manera enfoca su labor a partir de razones que tienen que ver con la seguridad nacional. 
Otro elemento destacable, es que el “ejecutivo” tiene las capacidades para disponerlo en forma célere y quienes ejecutarían las tareas dispuestas en el DS, mantienen una legitimidad aceptable en el cumplimiento de las misiones encomendadas, competencias que les permiten contribuir en amplios espectros de la dimensión amenazada, como a su vez, contribuir polivalentemente con otras instituciones del Estado. 
b. Objeto referente: la población 
En teoría, la población, representa el fin último de los recursos fundamentales y funciones gubernamentales de un Estado, con el propósito de garantizar tanto su bienestar, como a su vez, generar las condiciones para beneficio de sus conciudadanos, tareas fundamentales para el desarrollo humano e integral de las personas. Las capacidades disponibles en cuanto a recursos humanos, medios materiales y tecnologías múltiples que administra el poder ejecutivo, contribuyen de manera prioritaria a generar la seguridad como necesidad prioritaria de la población. 
Considerando, las distintas amenazas a la seguridad nacional, los diferentes planteamientos de comunidades y evidencia empírica de las vulnerabilidades de las fronteras, más los acontecimientos delictivos que afectan a la sociedad principalmente de la zona norte del país, la población se encuentra bajo una amenaza existencial actual, situación que se agravará en el corto, mediano y largo plazo, debido al aumento sostenido en la criminalidad, crisis migratoria y narcotráfico, lo cual podría provocar una “mayor inseguridad, menor progreso, miedo y permeabilidad de su territorio”. [footnoteRef:59]  [59:  LARSEN, Christopher. 2018. Maestría en Relaciones Internacionales: Selección 2017. Disponible en: http://sedici.unlp.edu.ar/discover?filtertype=author&filter_relational_operator=authority&filter=http://voc.sedici.unlp.edu.ar/node/55869] 

Por consiguiente, en base a su trascendencia en todos los ámbitos de la sociedad moderna, consideramos como objeto referente a la población, las que requieren medidas de protección extraordinarias, superiores a las ya existentes, que salvaguarden su desarrollo y sus múltiples actividades en la sociedad, frente a los flagelos y trágicas que representan el crimen organizado y narcotráfico entre otras amenazas.
c. Audiencias: poder legislativo y contraloría general de la república
Para dersarrollar este movimiento securitizante, el acto discursivo tiene el propósito de convencer a dos audiencias.[footnoteRef:60] En este caso, el Poder Legislativo y la CGR, puesto que la nueva regulación requiere de la aprobación de ambos estamentos, tanto de los representantes del congreso nacional, como a su vez, de la aprobación en términos y alcances específicos de la CGR, requiere de la legitimación y respaldo que otorgan estos estamentos.  [60:  MCINNES, Collin, RUSHTON, Simon. 2011. Op. cit.] 

Poder Legislativo, consecuente con sus atribuciones para discutir y producir leyes en temas de legislación propias de seguridad nacional, debe revisar y negociar entre los miembros de distintas bancadas y representantes de partidos y sectores políticos, todos los acuerdos y normas que busquen regular los temas de seguridad.[footnoteRef:61] Aunque, por su característica de representación de sectores y alianzas,  no siempre se alcanzan acuerdos transversales, como así mismo, vincular necesariamente sus posiciones con el “ejecutivo”, el Poder Legislativo, igualmente mantiene su valor como ente de discusión en temas nacionales y autoridades legítimamente elegidas.  [61:  LARSEN, Christopher. 2018. Op. cit.] 

La segunda audiencia se ve representada por la CGR, puesto que, sus atribuciones podrían considerar la propuesta del DS del “ejecutivo”, como “fuera de rango o norma legal”, delimitando a su vez, las particularidades. Su potestad legal ha dotado de un carácter vinculante sus informes y dictámenes, lo que ha permitido la formulación de la legislación legitimizada. En tal sentido, sus competencias podrían aprobar o rechazar los planteamientos del DS que se propone, cabiendo la posibilidad de generar un revés en las pretenciones del “ejecutivo”. 
d. Discurso: crimen organizado y narcotráfico como amenaza existencial 
Debido, a que ambas son consideradas como altamente dañinas para la sociedad, tales amenazas presentes en la vida de las personas y sus consecuencias negativas para la ciudadanía, los protocolos de mitigación no han sido eficaces ni suficientes para terminar el problema, que se traduce en asegurar el bienestar de la población en general frente a la amenaza delictiva, dado que se necesitan otras herramientas de autoridad y calificadas competencias, en colaboración hacia actores también estatales pero que cumplen otras funciones.[footnoteRef:62]Esto refleja la necesidad de implementar medidas extraordinarias, en términos de fortalecer las policías y mecanismos de seguridad en beneficio de la sociedad.  [62:  Ídem.] 

Por consiguiente, el movimiento securitizante buscaría desarrollar su discurso considerando los siguientes aspectos existenciales: la amenaza al bienestar de la población; trascendencia para el desarrollo de la sociedad en su conjunto; los costos para la población y detrimento económico de no adoptar las medidas propuestas; y la relevancia de la contribución entre instituciones, para la elaboración de soluciones definitivas y permanentes a la problemática presentada. 
Es decir, en relación a las demandas y los riesgos asociados, prácticamente no existe otra alternativa que la implementación del DS 265, regulación que permita su práctica coordinada entre las FAs y policías, en conjunto con acciones que por parte de las autoridades, contribuyan a la disminución del tráfico de drogas, la inmigración descontrolada y el crimen organizado, con el propósito de resguardar los intereses reales de la sociedad en su cunjunto. 
e. Medidas extraordinarias de securitización 
Para llegar, finalmente a adoptar estas medidas extraordinarias, los mecanismos de control y combate habitual en estas tareas, no han sido capaces de mejorar la seguridad que se necesita para vivir. Del mismo modo, se tienen a disposición capacidades inmediatamente disponibles para cooperar a ello, incluso a veces, consideradas como capacidades ociosas, que no han sido empleadas para resolver las diferentes problemáticas asociadas y generadas por una realidad internacional y local en crisis. 
f. Actores Funcionales: coaliciones políticas 
Tomando en consideración, al movimiento securitizante en la forma expuesta anteriormente, los actores funcionales que presentarán una oposición significativa, serán las coaliciones políticas contrarias al “ejecutivo” que emanó el decreto. [footnoteRef:63] Se logra consignar este rol, con las contraposiciones expresadas en la utilización de las FAs en tareas distintas a las de su génesis, argumentando el riesgo que significa emplearlas en tareas para las cuales no fueron preparadas. [63:  BUZAN, Barry, WAEVER, Ole,  DE WILDE, Jaap. Op. cit. pp. 75-79] 

Al mismo tiempo, la probabilidad de corrupción que se podría generar dentro de sus filas, producto de las experiencias con la adopción de medidas “militarizantes” en otros países de la región, por lo que, a través, de voceros y diferentes interlocutores, actuarán en contra de la medida, argumentando que el movimiento securitizante afectará directamente a la sociedad y sus instituciones, pretendiendo con ello, influir en la toma de decisiones y las medidas extraordinarias que se han propuesto. 
Tabla 2: Proceso de Securitización DS 265
	Categoría
	Identificación 
	Evidencia

	Actor Securitizante
	Poder Ejecutivo
	· Presidente de la República (2018-2022) firma decreto que facilita colaboración de Fuerzas Armadas para combatir el narcotráfico en la frontera. [footnoteRef:64]      [64:  EL MOSTRADOR. 2019. Disponible en: www.elmostrador.cl/ Piñera firma decreto que facilita colaboración de Fuerzas Armadas para combatir el narcotráfico en la frontera 9.juls de un constructo socialue se condice con una organizacis de n o pretenden cambiar es el status, no la estructura.esdas de una ] 


	Objeto referente
	La Población
	· Narcotráfico y crimen organizado como amenaza existencial para su seguridad y desarrollo.

	Audiencia
	Poder Legislativo y CGR
	· Oposición en general al Gobierno.
· Necesidad de Toma de Razón de la CGR.

	Discurso
	Necesidad de FAs, para contribuir frente a la amenaza existencial
	· FAs pueden hacer un enorme aporte para proteger mejor a nuestras fronteras, para evitar que los narcotraficantes y el crimen organizado ingresen drogas que envenenan a nuestra juventud u organicen actos que destruyen, la paz y la seguridad.

	Medidas Securitización
	Ejecución DS 265
	· En vigencia desde Julio 2019.

	Actores Funcionales
	Coaliciones Políticas
	· Las personas confían en sus policías, pero que están seguras de que no es necesario pensar en los militares cada vez que los gobiernos han fracasado en sus políticas de combate al narcotráfico o la corrupción".


Fuente:  Elaboración propia.

Reflexiones Finales
La problemática que se presenta en la zona norte del país, arrastra consigo una serie de procesos desarrollados, con resultados de mayor o menor grado de efectividad en su aplicación, no obstante, el problema de fondo continúa sin solución, por lo que las FAs, siguen siendo una herramienta significativa para disponer de su uso, el que independientemente significa considerar su formación y doctrina para enfrentar temas de carácter criminal. 
Se evidencia, la necesidad de establecer una categorización de las amenazas, en cuanto a sus efectos y consecuencias, aquellas que atentan contra la vida, la economía, desarrollo humano entre otras, y por consiguiente, establecer coherentemente las herramientas a utilizar para su neutralización, es decir, cada una de las instituciones con sus competencias, respaldo y capacidades de desarrollo tanto profesional como estratégico, para la amenaza de la cual se deba de ocupar. 
Lo anterior, implica consenso, en identificar cada categoría con la definición conceptual que proceda, al tratarse de amenazas de mayor grado de violencia, otorgarle la denominación específica conforme a los parámetros establecidos y legislación vigente, de esa forma, se podrían evitar interpretaciones diferentes de los riesgos que se asumen y la correcta utilización de capacidades disponibles, por parte de los tomadores de decisiones.
La ausencia de “prospectiva”, una “estrategia país” y definición de políticas públicas precisas en materia de seguridad y defensa nacional, requiere de un debate que no se ha dado, distintos niveles de decisión tienden a confundir doctrina de seguridad nacional con seguridad nacional e incluso defensa nacional, por lo que, tal desconocimiento genera carecer de una visión de futuro. En tal sentido, una visualización de desarrollo hacia dónde vamos y qué se quiere lograr en un plazo definido, generar prospectiva, permitiría orientar los esfuerzos y, evitar a lo que popularmente se refiere: “si no sabemos hacia dónde vamos, todos los caminos nos sirven”.
Frente a ello, las implicancias de la aplicación del DS 265 para las FAs, significa asumir una responsabilidad que involucra actuación en ámbitos sociales complejos, espacios territoriales y extensas fronteras. El riesgo de daños colaterales por tener que llegar al uso de la fuerza, aunque se encuentre parcialmente regulado, sigue siendo un factor que necesita tenerse en consideración permanentemente.
No obstante, respecto de opiniones referidas al rol que les compete a las FAs y su grado de colaboración, no necesariamente exclusiva en la zona norte del país, sino también, otras actuaciones en la zona sur, declaraciones como que: “siempre son reticentes”, o, “que lleguen a las reuniones con abogados para poder decir por qué no pueden hacer las cosas que uno quisiera”,[footnoteRef:65] debiese seguir siendo la forma, mientras existan distintas interpretaciones legales de la norma, las FAs requieren un apego estricto a su jerarquía, disciplina y no deliberación, bajo una asesoría eficiente y correcta para su ámbito de acción. [65:  WWW.INFOGATE.CL 2021. Disponible en :https://infogate.cl/2021/03/14/prokurica-zanja-discusion-del-rol-de-ffaa-y-orden-publico-corresponden-a-carabineros-y-pdi/
] 

En lo referido, a la utilización del método comparativo en la teoría de securitización, y su posterior aplicación en el DS 265, se pudo apreciar que al comparar, por una parte, las distintas visiones a favor y en contra de su promulgación, como al mismo tiempo, los elementos que comprenden esta retórica, se puede afirmar que la “teoría de securitización”, es razonablemente aplicable para el caso del DS 265, pudiendo establecerse que podría ser una forma de observar este y otros tipos de fenómenos, evidenciando las siguientes interrogantes ¿qué se quiere securitizar?, ¿qué se ha securitizado ya?, ¿se puede extrapolar a los contextos de crisis sociales y sanitarias?, ¿pasa lo mismo con infraestructura crítica? ¿cuándo y cómo se desecutiriza un problema? entre otras.
En consecuencia, las tareas y áreas de misión, que le competen de acuerdo a la doctrina legal existente; estas instituciones seguirán actuando bajo el control y disposición de la autoridad competente, apoyando con sus capacidades, independientemente de la coyuntura política, pudiendo tratarse para el caso del DS 265, “Contribución al Desarrollo Nacional y a la Acción del Estado”, además de “Intereses Territoriales”, por lo que no escapan a sus atribuciones castrenses.
En síntesis, para el DS 265, situaciones permanentes de estados de excepción constitucional y, estudios para hacerlos más acotados, mientras no sea la norma, y siga siendo la excepción, permitirá que cada institución mantenga su desarrollo estratégico conforme la ley. Una visión de Estado de futuro y consenso en materias de seguridad y defensa, podría proyectar una estrategia nacional dirigida no tan solo a estos propósitos, sinó tambien, a los de la amplia esfera de desarrollo nacional. 

De mantenerse las actuales condiciones, y otras que no hagan variar significativamente el rol de las FAs en materia de seguridad interior, existirá un riesgo en la forma de utilizar las capacidades institucionales en temas que las alejan de su rol principal, incrementando las contraposiciones actuales y al mismo tiempo no solucionando el problema de fondo.
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